
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., veinte de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201900970 

 

En atención a la solicitud que antecede, al tenor a lo dispuesto 

en el Acuerdo No. 2255 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, 

téngase en cuenta la dirección aportada por la parte actora para efectos de 

surtir la notificación al demandado Diego González Castillo.  

 

Surtido el trámite de notificación del ante citado, se resolverá lo 

pertinente frente a la petición de emplazamiento de la ejecutada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 21 de octubre de 2020 

 

No. de Estado 35 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 


